
 

 

Constancia secretarial: Paso a Despacho de la señora Juez el presente proceso 

informando que, a pesar del requerimiento realizado en auto que antecede, a la 

fecha no se tiene noticia del cumplimiento de la orden de entrega del vehículo 

clase camioneta, con placa EOZ386, marca Peugeot, color gris amazonita, de 

servicio particular, modelo 2019, proferida en sentencia del 24 de junio de 2021. 

 

Sírvase proveer. Manizales, Caldas. 2 de septiembre de 2021.  

 

DANIELA PÉREZ SILVA 

SECRETARIA  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone REQUERIR por 

segunda vez a la parte accionante para que en el término de cinco (5) días, 

informe si los demandados procedieron a la entrega del vehículo objeto del 

contrato No. 180-126367. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

 
 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO    

JUEZA  
 

 

 

RADICACIÓN:  170013103005-2020-00050-00 

PROCESO:  VERBAL RESTITUCION BIEN MUEBLE 

AUTO:  SUSTANCIACIÓN 

DEMANDANTE:   BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO:  CONSTRUCTORA EL RUIZ Y OTROS 
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